
Puno,26 de febrero del2021

VISTOS;

Et oFtcto N" 002-2021-VRACAD-UNA-PUNO (05-01 -2021), cursado por el vicenector Académtco; y, el MEMORANDUM N" 218-

2021-SG-UNA (23-02-2021)-eÑtiJo po' secrétaria Geneial de esta casa Superior de Estudios, referidos a la propuesta y

áprobación del Reglamento de Evaluación al Desempeño Docente 2020 de la UNA-PUNo;

GONSIDERANDO:

eue, la universidad Nacional del Altiplano - puno se rige por las disposiciones contenidas en la Ley N" 30220 - Ley

universitaria, el Estatuto }/ nár*as aáministrativas internás;'goza de autonomia en su régimen normativo, de gobierno'

académico, administrativo y económico, que debe ser ejercidá ie acuerdo.a lo previsto en el art. 18" de la constituciÓn Política

del Estado y Leyes de la República, paia el cumplimiento de los fines y oble¡vos ins¡tucionales;

Que, el Vicenectorado Académico de esta universidad, a través de la DirecciÓn General Académica ha elaborado y hecho alcance

ra propuesta der REGLAMÉñ;'óIivÁiuÁCioñ nL órsrl¡pEño DocENTE 2020 de ta universidad NacionaldelAltiplano de

puno, que tiene como objetivo: establecer una cultura de evaluación a los docentes nombrados y contratados de la UNA-PUNo' en

sus funciones académicas de aprendizaje-ensenanza,"invesiigación, responsabilidad social y tutoria; y, como finalidad: garantizar la

implementación oe ,ecanismos que evattren et oesempeÁó áocent 
'con 

el fin de identificar necesidades de capacitaciÓn y

perfeccionamiento, oe manera progresiva, p.rrrnuntu y iostenida en el marco de la gestión de calidad institucional solicitándose

su correspondiente aProbación;

Estando a los documentos sustentatorios que forman parte de la presente Resolución; contando con la opinión legal favorable

emitida por la Oficina Generalde Asesoria Jurídica, conten¡da.n ót tUfOnUf LEGAL N' 045-2021-UNA-PUNo/OGAJ;

En el marco de las atribuciones conferidas por la Ley N" 30220 - Ley universitaria, el Estatuto universitario y la Resolución de

Asamblea Universitaria N' 016-2020'AU-UNA; y,

De conformidad con lo aprobado por el pleno del Honorable conseio Universitario en sesión Extraordinaria del 11 de febrero

Articulopilmero.- ApRoBAR, er REGLAMENTo DE EVALUAcTóN AL DEsEMpEño DocENTE 2020 de la

universidad Nacionaldel Attiplano de puno, el mismo que consta de ll Titulos, 28 Artículos incluido Disposiciones complementarias

y Disposiciones Finales y oiÁn.ror; ,.orá. .on los fundamentos descritos en la parte considerativa de la presente Resolución'

ülícu0 $edunl0.- El Vicenectorado Académico, las Facultades, la DirecciÓn General Académica, la DirecciÓn General de

Administración, oficina de Recursos Humanos y demrtoup.nJ.nóius conespondientes de la instltuciÓn, quedan encargados del

del2021',

SE RESUELVE:

cumplimiento de la presente Resolución

Regístrese, comuniquese y cúmplase.
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DISTRIBUCION:
rVicerrectorados : Acád é m ¡co, I nvest¡ g a ci ón

' D¡recc¡ones Genetales: Académica, Admin¡stración
, OCI, OGAJ, OGPD
* Ofs.: Recursos Humanos
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Reglamentos de Gestión Académica y Administrativa UNAP-2020

TÍTULO I

ASPECTOS GENERALES

OBJETIVO

Art. 1o. Establecer una cultura de eraluación a los docentes
nombrados y contratados de la Unircrsidad Nacionaldel
Altiplano - Puno, en sus funciones académicas de
aprendizaje€nseñanza, inrestigación, responsabilifu
socialy tutoría.

FINAL¡DAt)

Art. ?. Garantizar la implementacitin de mecanismos que
ewlúen el desempeño docente con la finalidad de
identificar necesidades de capacitación y
perfeccionamiento, de manera progresira, permanente y
sostenida en el marco de la gestión de calidad
institucional,

BASE LEGAL

Art. 3P. El presente reglamento se sustenta en los siguientes
documentos normaüros:

o Ley Uniwrsitaria Ley N"30220.

. Decreto Supremo N" 016-2015-MINEDU. Política de
aseguramiento de la calidad superior unircrsitaria.

. Resolución Viceministerial N" 085-2020-MINEDU.

. Resolución de Consejo Directito N" 039-2020-
SUNEDU-CD.

. Resolución de Consejo Directito No 101-2017-
SUNE DU/CD., de Licenciamiento.

. TUO Estatuto Uniwrsitario 2015.

. Modelo Educatiw Uniwrsitario (MEU).

. Plan Estratégico lnstitucional 202A-2022, aprobado con
Resolución Rectoral N' 0441 -201g-R-UNA.

. Decreto Legislatilo N" 1412, Ley de Gobiemo Digital.
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ALCANCE

Art. 40. Las disposiciones contenidas en el presente reglamento
al canzan al Rector, Vicerrector Académico, Vi cenectq de
lnrestigación, Decanos de Facultades, Directores de
Departamentos Académicos, Directores de Escueb
Profesionales, Unidad de lnwstigación, Unidad de
Responsabilidad Social, Unidad de Tutoría, Docentes y
Estudiantes.

TÍTULO II

DIS POSICIONES GENERALES

CAPÍTULO !

DEF¡ NICIÓN Y CARACTERÍ STICAS

Art. 50. La ewluación a los docentes es obligatoria y semestral,
constituye un proceso sistemático de recopilación de
inbrmación que, luego de serprocesada, sine para toma
decisiones orientadas a la mejora continua del
desempeño profesional, académico, de inwstigación,
responsabilidad social y tutrcría de los docentes de la UNA-
Puno, a traÉs de procesos de capacitación y de
perfeccionamiento.

CAPITULO !I

DEL PROCESO DE LA B/ALUACIÓN AL DESEMPEÑO
DOCENTE

Art. 60. La eraluación al desempeño docente compende la labq
lectiw y no lectira, se desanolla mediante la aplicación de
instrumentos de ewluación concsdantes con lo dispurestrc
en la Ley Unircrsitaria N" 30220 y Estatuto de la UNA-
Puno.

Art. f . Los instrumentos de ewluación al desempeño docente,
son aprobados en Consejo Uniwrsitario, a propuesta del

-5-
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F-eglam entos de Gestión Académ ica y Adm inistrativa wAP-2020

Art. 8r

Art. 9.

Vicenectorado Académico y son parte del presente
reglamento.

Los instrumentos de e\aluación al desempeño docente,
es de carácter propositirc y están orientados a la mejora
continua de la función docente.

El Decano, Director de Departamento Académico y
Director de Escuela Profesional para el análisis de
resultados de la eraluación realizada por los estudiantes
deben tomaren cuenta que la escala de calificación de bs
indicadores del instrumento de ewluación al desempefo
docente es cuantitatira - cualitatira. A cada calificatiw le
conesponde un juicio de wlor y su correspondiente
interpretación, de acuerdo a la siguiente tabla:

o

o

ESCALA DE
CALIFIGACIÓN

JUICIO DE
VALOR

INTERPRETACIÓN

1
fituy
insatisfactorio

E docente debe
replantear en gran
nedida su desenpeño,
en el aspecto señalado
por el indicador.

2

lnsatisfactorio

E docente necesits
replantear parcialnente
su desenpeño, en el
aspecto señalado por el
indicador.

3
Satisf actorio

E docente tiene un
desenpeño apropiado,
pero debe preocuparse
por seguir nejorando el
aspecto concerniente al
indicador.

4 frtuy
satisf actorio

E docente tiene buen
desenpeño, en el
aspecto señalado por el
indicador.

Art. 1 CP. E I Decano, Di rector de Departamento Académ ico, Di recto
de Escuela Profesional, Unidad de Inwstigación, Unidad
de Responsabilidad Social, Unidad de Tutoría y
estudiantes de los programas de estudio eraluarán el
desempeño docente aplicando los instrumentos de
eraluación, de acuerdo a los plazos establecidos en la

-6- A
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Directiw Académica

Art. I lo.Eraluar el desempeño docente, es de carácterobligatorio,
personaly objetirc.

Art. 12.Los resultados de la aplicación de los instrumentos de
ewluación al desempeño docente son generados por el
Sistema de Gesüón de Calidad.

Art. 1S.La Oficina de Planeamiento Cunicular y Desempeño
Docente wlida y remite los resultados a Vicenectorado
Académico, que a su \ez remite por escrito a los Decane
y Directores de Departamento Académim.

Art. 14o.El Director de Departamento comunicará en forma
indiüdual y por escrito los resultados de la ewluación de
desempeño a sus docentes, incluyendo respuestas de la
pregunta abierta del anexo 7 de la eraluación de los
estudiantes.

Art. 1f .Los docentes eraluados, ubicados en el quinto superior
de cada Programa de Estudios al final de cada semestre,
se harán acreedores a un reconocimiento establecilo en
el programa de estímulos de cada Facultd.

Art. 1 60.El Decano, Directorde Departamento Académico, Directq
de Escuela Profesional, analizan los resultados e
instrumentalizan decisiones de acciones que conduzcan a
la mejora del desempeño docente a trarés de consejería,
monitoreo, capacitacitin, perfeccionamiento y
acompañamiento.

Art. 1P.Los resultados de cada proceso de eraluación serán
registrados y archilados en la Dirección de Departamento
Académico, que es la responsable de monitorear, ewlua
e informar a Vicerrectorado Acdémico sobre la ejecucim
de los planes de mejora aldesempeño docente.

CAPITULO III

B/ALUAC!Ó¡¡ AI DESEMPEÑO DOCENTE POR LOS
ESTUDIANTES

Art. 18.Los estudiantes matriculados deben ewluar en forma

-7 - Ahli. o,
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Fieglamentos de Gestión Académica y Administrativa UNAP-2020

obligatoria a los docentes en cada curso, bajo
responsabilidad, para efectos de los procesos de
matrfcula, acreditación y licenciamientc.

Art. 19. La ewluación por los estudiantes se efectuará de acuerdo
a los siguientes procedimientos:

a) La ewluación se ejecuta según cronograrn¿l

establecido en la directiw académica anual.

b) Cada estudiante llena solo una ficha de ewluación
vía web, por docente y por curso.

c) La participación en la ewluación de estudiantes,
estará bajo la responsabilidad del Director de la

Escuela Profesional.

d) El estudiante alfinalizarel llenado del instrumento de

elaluación de desempeño docente, debe de wrifica
que el sistema le confirme su ewluación compht*
a fin de no tener problemas posteriores en su
matrícula.

CAPITULO !V

DIS POS ICIONES GOM PLEM ENTAR¡AS

Art. 2CP.Los Decanos, Directores de Departamento Académico,
Directores de Escuelas Profesionales, Unidad de
lnrestigación, Unidad de Responsabilidad Social, Unidd
de Tutoría, son calificados de acuerdo a los criterios de
ewluación al desempaio docente.

Art. 21o.Los docentes ordinarios con dedicación a "tiempo parcial'
solamente serán eraluados considerando su labor de
horas lectiras.

Art. 2?. Los docentes contratados s egú n conesponda de "1-i po A 1,

A2, B1 y B2" serán elaluados considerando sus horas
lectiras y no lectiws.

o
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Art. 23.E| peso ponderado de cada instrumento de ewluación al
desempeño docente, es como sigue:

B/ALUADORES PESO
PONTERADO

Autoridades 50%

Estudiantes 50%

PONDERADO: En función de alurmos que evalúan

Ar1. 24o.Para obtener el calificaüw final de los docentes ordinarios
y contratados a tiempo completo, se establece las
s i guientes orientaciones:

a) Los calificatiws de cada autoridad y la sumatoria totd
correspondiente son conwrtidos al sistema ügesirnal.

b) El promedio de las calificaciones de los estudiantes es
conrertido al sistema ügesimal.

c) La calificación de las autoridades se multiplica po
50o/o.

d) La calificación de losestudiantes se muftiplica por50%.

e) Se suma los ponderados de las autoridades y de lc
estudiantes, lo que constituye el CALIFICATM
FINAL.

eva por (escala máximo de

de Escuela evalúa 7 criterios por 4 (escala máximo de calificación).

-9-
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Reglamentos de Gestión Académica y Administrativa wAP-2020

- Di'rector deDepartamento evalúaTcriterios por4(escala máximodecalificación).
- Coordinador de la Unidad delnvestigación 4criterios por4(escala máximo de calificación).

- Coordinador de la Unidad de Responsabilidad Social 4 criteríos por4 (escala máximo de calificación).

- Coordinador de Tutoría evalúa 5 criterios por 4 (escala máximo de calificación).
- Estudiantes evalúan 11 criterios por 4 (escala máximo de calificación).

ESCALA VALORATIVA FIML:

ESCAI.A

00-43 00-05 Muy insati$actorio

44-86 06-10 lnsati$actono
87 - 129 1't-15 Satidactorio

130 - 172 16 -20 Muy SatiSactorio

Art. 2S.Los docentes participan vla ürtual en los procesos de
aprendizaje - enseñanza, autoe\aluaciÓn, acreditación,
licenciamiento diseño cunicular, planes de mejora,
capacitac¡orEs y reuniones de trabajo.

o CAPÍTULOV

DISPOSIGIONES FINALB

Art. 26o.Los docentes que no se encuentren conformes con el
resultado de su e\aluac¡ón al desempeño docente
debidamente documentado podrán solicitar su reüsión
ante el Vicenectorado Académico.

Art. 2f.El presente Reglamento de Eraluación al Desempefo
Docente, entra en ügencia a partir del día siguiente de su
aprobación y publicación.

Art. 28.Los aspectos no preüstos en el presente reglamento
serán resueltos por Vicenectorado Académico.

-10
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Reglam entos de Gestión Académica y Adm inistrativa ü,lAP-2020

ANEXO NO OI

A/ALUACÉN AL DESEIT'PEÑO DOCENTE

DECAttIO

Docente:.......

Sennstre Acadénico;.

Fecha:

.. Escuela Rofesional:

lnstrucclones.- A continuacián se presentan los criterios de evaluación al

Desenpeño Docente. lndicar su apreciación para cada uno, narcando con

"X', en la escala correspondiente:

E CALA
VALORATIVA

4

fifuy satisfactorio
3

Satisfactorio
2

lnsatisfactorio

1

trtuy
insatisfactorio

o

o

CRTEROS DE B/ALUAC¡ÓN ECALA
VALORATIVA

c}lrmle con las comsiones encorEndaoas y
noninadas por el Decano y Consejo de
Facultad

3 2 1

Respeta las nornas internas de la Facultad y la
Universidad.

2
4 3 2 1

3. Contribuye al fortaleciniento de la inagen y
prestigio de su Facultad yde la Universidad.

4 3 2 1

Denuestra idoneidad y ética en las relaciones
con docentes y estudiantes.

4
4 3 2 1

5. Asiste a reuniones v¡rtuales de trabajo
enconrandados por el decano.

4 3 2 1

- 11
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ANEVO NO 02

B/ALIJACIÓN AL DESEII'IPEÑO DOCENTE

DIRECTOR DE ESCUE-A PROFSIOi.¡AL

Docente:.......

Senpstre Acadénico:

Fecha:

Escuela Rofesional:

lnstrucciones.- A continuacirSn se presentan los criterios de evaluación al

Desenpeño Docente. hdicar su apreciación para cada uno, rmrcando con

"X', en la escala correspondiente:

- l0-

o
i

A

sEs0Lucl0ñt¡

,UNO
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DENIDAD

2

lnsatisfactorio insatisfactorio

I

tttuy4

fituy satisfactorio
ó

Satisfactorio

CFüTERIOS DE B/ALIACIÓN ESCALA
VALORATIVA

qJnple con responsabrlioad suEDor acaoemca
de acuerdo al desarrollo de sesbnes sincrónicas
y asincrónicas.

1
I 3 2 I

2. E docente inforna los resultados de b
evaluación a los estudiantes en un plazo nÉximo
de siete (07) dhs para su revisión vh virtual y su
confornidad.

4 3 2 1

3. E docente cunple con el proceso de
retroalinmntación por cada unidad de
aprendizaje progrannda.

4 3 2 1

4. Farticipa en los procesos de autoevaluación con
fines de nejora, licencianiento y acreditación del
Prograrm de Estudios de la Escuela Profesional.

4 3 2 1

5--Eñicipa en los procesos de evaluación y diseño
curricular de su Bcuela frofesional.

4 3 2 1

6. --Eñi¿ipá éh reuniones de trabajo virtual
convocadas por la dirección de escuela.

4 3 2 1

7 Froirueve la ¡nvestigación fornEt¡va en sus
cursos, 4 3 2 1

ESCALA
VALORATIVA
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ANEX9.N33

B/ALIJACIÓN AL DESEIi,IPEÑO DOCENTE

DIRECTOR DE TXPARTAMENTO ACADÉIiICO

Docente:

Senestre Acadónúco:...,.... Bcuela Ptofesional:

Fecha:

lnstrucclones.- A continuación se presentan bs criterios de evaluacbn al

Desenpeño Docente. hdicar su apreciackln para cada uno, rnarcando con
"X', en la escala correspondiente:

ESCALA
VALORATIVA

4

Mry satisfactorio
3

Satisfactorio
2

lnsatisfactorio

I
trtuy

insatisfactorio

o

o

CRTHIOS DE B/ALUAC¡ÓN ESCALA
VALORATIVA

tlarticipa en cursos de capacitacón docente
convocados por las instancias acadénicas.

1
4 3 2

2. Erplica e ingresa el sllabo v¡rtual para
conociniento de los estudiantes al iniciar el
desarrollo del curso.

4 3 2 1

3. Ornple con responsabilidad las actividades
programadas en su plan de trabajo.

4 3 2 I

4. Asunp la carga acadénica asignada según
reglanento de carga acadénica.

3 2 1

5. Aslste a reunDnes de traDalo vtnua¡
convocados por la dirección de departanpnto
acadénico.

4 3 2 1

6 Dem,¡estra idoneidad y ética en sus relaciones
con los docentes yestudiantes.

4 3 2 1

Asrste puntualrrBn¡e
sus sesiones de
asincrónica.

y con responsaDloao a
aprendizaje sincrónica y 4 3 2 '1
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aNEXA-UJ4

A/ALI.ACIÓN AL DESEIUPEÑO DOCENTE

UNIDAD DE ThIVEITIGACIÓN

Ebcente:,......

Senpstre Acadénico:........ Escuela Profesional:

Fecha:

lnetruccloneS.- A continuación se presentlan los criterios de evaluación al

Desenpeño Docente. hdicar su apreciación para cada uno, rarcando con
uX", en la escala correspondiente:

EiCALA
VALORATIVA

4

Mry satisfactorio
3

Satisf actorio
2

lnsatisfactorio

I

tttuy
insatisfactorio

CRITERIOS DE B/ALUACÉN EICALA
VALORATIVA

1. Farticipa en actividades de capacitación en
investigación dirigida a docentes y estudiantes.

4 3 2 1

2. Eábora rnanuales, textos, gufas, separatas y/o
libros para el curso que desarrolla.

4 3 2 1

3. Farticipa conn jurado, director y/o asesor de
proyectos e infornBs de invest§acitin, o en acto
de sustentación de tesis.

4 3 2 1

4. RJbl¡ca l¡bros y/o articulos cientif ¡Gos. 4 3 z 1

- t2-
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ANEXO NO 05

B/ALI.'ACIÓN AL DESEMPEÑO DOCENTE

UNIDAD DE RESPONSABILIDAD SOCIAL

Docente:......

Serngstre Acadénico:......., Escuela Rofesional:

Fecha:

lnstrucclones.- A continuación se presentan los criterios de evaluaciÓn al

Desenpeño Docente. lndicar su apreciacitin para cada uno, rmrcando con
nX', en la escala correspondiente:

ESCALA
VALORATIVA

4

ilfuy satisfactorio
3

Satisfactorio
2

lnsatisfactorio

I
trtuy

insatisfactorio

- 13 -

CIUTERIOS DE B/ALIIAC¡ÓN EiCALA
VALORATIVA

lntegra conisiones y realtza otras activ¡dades de
Responsabilidad Social.

1
4 3 2 1

2. Representa al Frograrm de tstud¡o a la tscuela
frofesional, Facultad o Universidad con
ponencias en eventos virtuales a nivel regional,
nacional o internacional.

4 3 2 1

3.- Em.lestiá idoneidad y ética en sus relaciones
con docentes y estudiantes.

4 3 2 1

4. Realizá servicios de extensión y participación via
virtual en el desarrollo local, regional y nacional.

I 3 2 1
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ANEXO N'06

B/ALUACIÓN AL DESEi/IPEÑO DOCENTE

UNIDAD DE TUTORA

Ebcente:....,.,

Senpstre AcadénÍco:

Fecha:

.. Bcuela Profesional:

lnstrucciones.- A mntinuación se presentan los criterios de evaluación al

Desenpeño Docente. hdicar su apreciación para cada uno, rmrcando con
"X', en la escala correspondiente:

E;CALA
VALORAT¡VA

4

Mry satisfactorio
3

Satisf actorio
2

lnsatisfactorio insatisfactorio

-14-

o

CFUTERIOS DE B/ALT'ACÉN ESCALA
VALORATIVA

curyple la atención tutorlal con responsaDtlloao
a bs estudiantes que le han sido asignados.

4 3 2 1

z:--Hñie-rpa éñ Ias actividades oficiales de tutorla,
progranadas por la Oficina de Tutorh via virtual
Universitaria y coordinaciones de tutor[a de las
Escuelas kofesionales.

4 3 2 1

3. Realiza sesiones individuales de tutoría vh
virtual, según horario establecido y de acuerdo a
reglannnto.

4 3 2 1

4. Real¡za y particlpa actrvarrEnte en sesones
grupales de tutorh vfa virtual.

4 3 2 1

5. Reporta los resultados de sus sesiones de
tutorh en la Web en los plazos establecidos.

4 3 2 1

I
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auExg,.u.0z

E1/ALI,AC6N AL DESEIIPEÑO DOCBITTE

ESTIlDAlrlTE

Docente:,.,.,.,. ,...,. ...,,,,curso: ,...,.,..,......... .,.

Semestre Academico:...,...,. Escuela Profesional

Sexo: ...,,......... Fecha: .,.,.....

Objetlvo.- Evaluar el desenpeño al Docente universitario con el fin de
retroalinpntar y buscar su npjora continua.

lnstrucciones.' Apreciado (a) estudiante responde el sigubnte
cuestionarb eligiendo una de las cinco opciones de la escala valorativa

que se presenta para cada ftem, de acuerdo a la realidad y su percepcón

durante el desarrollo de las sesiones de aprendizaje.

- ESCALA
VALORAT¡VA

4

lfuy satisfactorio
3

Satisf actorio
2

lnsatisfactorio
insatisfactorioo

o

CRITERIOS IE WALTJACIÓN
ESCALA

VALORATIVA
fos fenp§ désarrollados en cada ses¡ón de
aprendizaje - enseñanza (sfncrona y
asfncrona), corresponden a los logros de
aprendizaje establecidos en el silabo.

1

4 3 2 1

2. E Docente promJeve estrategias que
pernita al estudiante activar procesos del
pensaniento conplejo (análisis, sintesis,
juicio crftico y creatividad).

4 3 2 1

3. E Docente prorueve en hs sesiones de
aprendizaje virtual actividades síncronas y
asfncronas que le pernite al estudiante
experiencias de investigación fornativa.

4 3 2 1

4.--flbcenté nptiúa cordial y an{¡ablenente el
deseo de aprender a través de la
participación activa del estudiante.

4 3 2 1

5 E Docente
herranientas

utiliza
virtuales

instrunentos y
de evaluack5n

4 3 2 1

- 15 -
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12. ¿Qré sugleres al profesor para mejorar el trabajo en el aula
virtual para tu aprendlzale?

Gracias por participar

- t6 -

o

o

adecuados a los logros de aprendizaje
establecidas en el sfhbo.
E Docente rn¡estra enpati.a y crrterios de
f lexibilidad en relación con el estudiante
durante las actividades en las aulas virtuales.

b
4 3 2 1

E Docente promJeve en el estudiante la
participación activa, creativa y ref lexiva
durante las sesiones de aprendizaje.

7
4 3 2 1

8. E- Docente da a conocer los resultados de
las evaluaciones (exánnnes, trabalos,
rnaquetas, infornes, exposiciones y otros)
antes de ingresar las notas al sbtema
acadénico por unidad.

4 3 2 1

9.-- Ef Eéénte desarrolla actividades de
retroalinentación de bs aprendizajes,
cuando los estudiantes presentan
dif icultades.

4 3 2 1

10. B Docente responde a consultas durante la

sesión de aprendizaJe sincrónicas.
4 3 2 I

TI.-TI Ecenté cunple con el horario de
Sesiones de aprendizaje sincrónico y
asincrónico de acuerdo a lo prograrmdo.

4 3 2 1

'I
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